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Ocho de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00356-00 
 

En la demanda ejecutiva laboral de primera instancia, promovida por JAIME 

ALBERTO PALACIO OBANDO contra CARLOS MARÍO GÓMEZ PABÓN, se 

allegaron respuestas emitidas por la CÁMARA DE COMERCIO ABURRÁ SUR al 

oficio 1030/2021/00356 del 17 de diciembre de 2021, las cuales se ponen en 

conocimiento de la parte ejecutante, para lo que se estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 020 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 09 de febrero de 2022 a las 8 
a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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